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PÁGINA REGLAMENTARIA

En la sesión del 20 de noviembre de 2003, el Presidente del Parlamento anunció que, de 
conformidad con el apartado 1 del artículo 49 del Reglamento, había remitido la propuesta de 
recomendación presentada por Baroness Ludford, en nombre del Grupo ELDR, por Anna 
Terrón i Cusí, en nombre del Grupo Parlamentario del PSE, por Monica Frassoni, en nombre 
del Grupo Verts/ALE, y por Marianne Eriksson, en nombre del Grupo GUE/NGL sobre el 
derecho de los detenidos de Guantánamo a un juicio justo (B5-0426/2003), para examen del 
fondo, a la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política 
de Defensa y, para opinión, a la Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, 
Justicia y Asuntos Interiores.

En la reunión del 4 noviembre 2003, la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, 
Seguridad Común y Política de Defensa decidió elaborar un informe sobre este asunto de 
conformidad con el apartado 3 del artículo 49 y el artículo 104 y designó ponente a Ole 
Andreasen (2003/2229(INI)).

En las reuniones de los días 20 de enero y 18 y 19 de febrero de 2004, la comisión examinó el 
proyecto de informe.

En la última de estas reuniones, aprobó la propuesta de recomendación por 34 votos a favor, 3 
votos en contra y 0 abstenciones.

Estuvieron presentes en la votación: Elmar Brok (presidente), Baroness Nicholson of 
Winterbourne (vicepresidenta primera), Geoffrey Van Orden (vicepresidente segundo), 
Christos Zacharakis (vicepresidente tercero), Ole Andreasen (ponente), Per-Arne Arvidsson, 
Bastiaan Belder, John Walls Cushnahan, Gianfranco Dell'Alba (suplente de Emma Bonino, de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), Rosa M. Díez González, 
Andrew Nicholas Duff (suplente de Joan Vallvé), Hélène Flautre (suplente de Per Gahrton), 
José María Gil-Robles Gil-Delgado (suplente de Armin Laschet, de conformidad con el 
apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), Alfred Gomolka, Elisabeth Jeggle (suplente de 
Michael Gahler, de conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), Giorgos 
Katiforis (suplente de Alexandros Baltas), Catherine Lalumière, Jules Maaten (suplente de 
Bob van den Bos), Minerva Melpomeni Malliori (suplente de Véronique De Keyser, de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), Cecilia Malmström, 
Helmuth Markov (suplente de André Brie, de conformidad con el apartado 2 del artículo 153 
del Reglamento), Emilio Menéndez del Valle, Hans Modrow (suplente de Pedro Marset 
Campos), Raimon Obiols i Germà, Arie M. Oostlander, Jacques F. Poos, Jannis Sakellariou, 
José Ignacio Salafranca Sánchez-Neyra, Jürgen Schröder, Elisabeth Schroedter, Ioannis 
Souladakis, The Earl of Stockton (suplente de David Sumberg), Charles Tannock, Paavo 
Väyrynen, Demetrio Volcic, Peder Wachtmeister (suplente de Hugues Martin, de 
conformidad con el apartado 2 del artículo 153 del Reglamento), Karl von Wogau y Jan 
Marinus Wiersma.

La opinión de la Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos 
Interiores se adjunta al presente informe.

El informe se presentó el 25 de febrero de 2004.
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PROPUESTA DE RECOMENDACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO 
DESTINADA AL CONSEJO

sobre el derecho de los detenidos de Guantánamo a un juicio justo
(2003/2229(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de recomendación destinada al Consejo presentada por Sarah Ludford, 
en nombre del Grupo ELDR, por Anna Terrón i Cusí, en nombre del Grupo 
Parlamentario del PSE, por Monica Frassoni, en nombre del Grupo Verts/ALE, y por 
Marianne Eriksson, en nombre del Grupo GUE/NGL, sobre el derecho de los detenidos 
de Guantánamo a un juicio justo (B5-0426/2003),

– Visto el proyecto de Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, de 18 
julio de 2003, elaborado por la Convención Europea,

– Vista la declaración transatlántica sobre las relaciones UE/EE.UU. de 1990 y la Nueva 
Agenda Transatlántica de 1995 (NAT),

– Vista la Declaración del Consejo Europeo sobre las Relaciones Transatlánticas, en el 
anexo a las Conclusiones de la Presidencia de la reunión del Consejo Europeo de los días 
12 y 13 de diciembre de 2003

– Vistas las Conclusiones y el Plan de Acción de la reunión extraordinaria del Consejo 
Europeo de Bruselas, el 21 de septiembre de 20011, la Declaración de los Jefes de Estado 
y de Gobierno de la Unión Europea y del Presidente de la Comisión sobre los atentados 
del 11 de septiembre de 2001 y la lucha contra el terrorismo, realizada en la reunión 
extraoficial del Consejo Europeo en Gante, el 19 de octubre de 20012,

– Vistas las Directrices sobre la tortura y la pena de muerte y las Directrices sobre los niños 
afectados por conflictos armados, adoptadas por el Consejo de Asuntos Generales en 
diciembre de 2003,

– Vistas las Resoluciones del Consejo de Seguridad de la ONU nº1368 (2001), adoptada 
por el Consejo de Seguridad en su reunión 4370, el 12 de septiembre de 20013, nº 1269 
(1999), adoptada por el Consejo de Seguridad en su reunión 4053, el 19 de octubre de 
19994, en las que condena todos los ataques terroristas, independientemente de los 
motivos de dichos ataques y de los lugares donde se cometan o de quién los cometa, y 
reafirma que la supresión del terrorismo internacional, incluido aquel en el que participan 
Estados nacionales, es una contribución esencial al mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacional, y nº 1373 (2001), adoptada por el Consejo de Seguridad en su 
reunión 4385, el 28 de septiembre de 20015,

1  http://ue.eu.int/pressData/en/ec/140.en.pdf.
2  http://ue.eu.int/pressData/en/ec/ACF7BE.pdf.
3  http://www.un.org/Docs/scres/2001/res1368e.pdf.
4  http://www.un.org/Docs/scres/1999/99sc1269.htm.
5  http://www.un.org/Docs/scres/2001/res1373e.pdf.



PE 329.353 6/23 RR\526125ES.doc

ES

– Vista la Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la 
Resolución 217 A(III) de la Asamblea General el 10 de diciembre de 19481, la Carta de 
los Derechos Fundamentales de la Unión Europea2 y el Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos y Libertades Fundamentales (CEDH)3,

– Vista la Convención Internacional de Derechos Cívicos y Políticos de 9 de diciembre de 
1966,

– Visto el III Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra y el 
IV Convenio de Ginebra sobre la protección de la población civil en tiempos de guerra, 
ambos aprobados el 12 de agosto de 1949, y visto el primer Protocolo complementario 
anejo al Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949, sobre la protección de las 
víctimas de conflictos armados internacionales, aprobado el 8 de junio de 1977,

– Vista la Convención de Viena sobre las relaciones consulares de 24 de abril de 1963,

– Vistas las normas mínimas para el trato de prisioneros, aprobadas por el primer congreso 
de las Naciones Unidas sobre la prevención de la delincuencia y el trato de los infractores 
en 1955 y aprobadas por el Consejo Económico y Social a través de la Resolución 663 C 
de 31 de julio de 1957 y la Resolución 2076 de 13 de mayo de 1977,

– Visto el Conjunto de principios para la protección de todas las personas sometidas a 
alguna forma de detención o encarcelamiento de 9 de diciembre de 1988,

– Vista la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Asamblea General de 
la ONU en noviembre de 1989, y su Protocolo facultativo sobre la participación de niños 
en los conflictos armados, adoptado por la Asamblea General de la ONU en mayo de 
2000,

– Vista la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 22 de abril de 1954,

– Vista la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes de 10 de diciembre de 1984,

– Vistas sus Resoluciones de 17 de mayo de 2001 sobre el diálogo transatlántico4; de 13 
diciembre de 2001 sobre la cooperación judicial de la UE con los Estados Unidos en la 
lucha contra el terrorismo5; de 7 de febrero de 2002 sobre la situación de los prisioneros 
de la Bahía de Guantánamo6; de 15 de mayo de 2002 sobre el refuerzo de la relación 
transatlántica orientado hacia la dimensión estratégica y la obtención de resultados7; de 4 
de septiembre de 2003 sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión 
Europea8; de 19 junio de 2003 sobre una relación transatlántica renovada para el tercer 

1  http://www.un.org/Overview/rights.html.
2  DO C 364, 18.12.2000, p. 1.
3  http://conventions.coe.int/treaty.
4  DO C 34 E, 7.2.2002, p. 359.
5  DO C 177 E de 25.7.2002, p. 288.
6  P5_TA (2002)0243.
7  P5_TA (2003)0376.
8  P5_TA (2003)0291.
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milenio1; y de 4 de diciembre de 2003 sobre la preparación del Consejo Europeo de 
Bruselas de los días 12 y 13 de diciembre de 20032 ; así como su Recomendación al 
Consejo, de 3 de junio de 2003, sobre los acuerdos UE-EE.UU. en materia de 
cooperación judicial en el ámbito penal y de extradición3 ;

– Vistos los resultados de la audiencia pública sobre el derecho de los detenidos de 
Guantánamo a un juicio justo, celebrada en Bruselas el 30 de septiembre de 2003,

– Visto el apartado 3 del artículo 49 y el artículo 104 de su Reglamento,

– Vistos el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad 
Común y Política de Defensa y la opinión de la Comisión de Libertades y Derechos de 
los Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores (A5-0107/2004),

A. Considerando que tanto los Estados Unidos de América como los Estados miembros de la 
UE han reafirmado en repetidas ocasiones su compromiso con los valores democráticos 
que constituyen los cimientos de la comunidad y de la solidaridad transatlánticas: la 
libertad, la democracia, el Estado de Derecho y los derechos humanos,

B. Considerando que la operación militar estadounidense en el Afganistán fue una 
consecuencia de los atentados terroristas del 11 de septiembre de 2001 y que esta 
operación se benefició de un amplio apoyo en la comunidad internacional,

C. Considerando que desde enero de 2002 unos 660 prisioneros, nacionales de cerca de 40 
países, han sido trasladados al Camp X-Ray, y posteriormente al Camp Delta, de la base 
naval de Guantánamo y que en ambos casos se les privó de acceso a la justicia,

D. Considerando que una veintena de prisioneros de la Bahía de Guantánamo son 
ciudadanos de un Estado miembro y, por lo tanto, tienen derecho a la protección consular 
de sus respectivos Estados, mientras que varios más son desde hace tiempo residentes 
legales en la Unión Europea con derecho a la asistencia consular,

E. Considerando que los prisioneros europeos también gozan de la ciudadanía de la Unión 
Europea, que, con arreglo al artículo 20 del Tratado CE, les confiere el derecho a la 
protección consular de todos los Estados de la Unión Europea,

F. Considerando que el Gobierno de los EE.UU. se opone al acceso a los tribunales 
estadounidenses de los detenidos en la base naval de Guantánamo y que el Tribunal 
Supremo de los EE.UU. examina actualmente la cuestión de si la base naval de 
Guantánamo forma parte del territorio de los Estados Unidos y de si los detenidos gozan, 
al igual que los ciudadanos estadounidenses, de las garantías contempladas en la 
Constitución de los EE.UU.; que los detenidos en Guantánamo se ven denegada la 
garantía de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho humanitario 
internacional,

G. Considerando que las Instituciones de la EU, los Estados miembros y la opinión pública 

1  P5_TA-PROV(2003)0548.
2   P5_TA (2003)0239.
3   P5_TA (2003)....
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muestran una creciente preocupación respecto a las condiciones en la base naval de 
Guantánamo y al estado físico y mental de los detenidos, y han hecho un llamamiento 
para que se trate a los prisioneros de conformidad con el Estado de Derecho, 
independientemente de su nacionalidad u origen,

H. Considerando que la lucha contra el terrorismo no se puede librar a costa de valores 
básicos, establecidos y compartidos como son el respeto de los derechos humanos y del 
Estado de Derecho,

I. Considerando que tanto los EE.UU. como los Estados miembros son partes firmantes del 
III Convenio de Ginebra relativo al trato de los prisioneros de guerra, y del IV Convenio 
de Ginebra sobre la protección de la población civil en tiempos de guerra y que el primer 
Protocolo complementario anejo al Convenio de Ginebra sobre la protección de las 
víctimas de conflictos armados internacionales forma parte del derecho consuetudinario 
internacional y que los Estados Unidos son parte firmante del Pacto Internacional sobre 
los Derechos Civiles y Políticos, que constituyen el marco jurídico relevante para 
determinar si la detención de los presos de Guantánamo puede considerarse arbitraria o 
no,

J. Considerando que ni el Decreto militar del Presidente Bush de 13 de noviembre de 2001 
sobre la detención, trato y juicio de determinados ciudadanos extranjeros en la guerra 
contra el terrorismo, ni el subsiguiente decreto del Secretario de Defensa sobre las 
comisiones militares pueden considerarse un marco apropiado para cumplir los requisitos 
del Derecho internacional en materia del debido proceso y el juicio justo,

K. Considerando que cada uno de los prisioneros debería ser juzgado sin retrasos 
injustificados y en juicio público por un tribunal independiente e imparcial,

1. Formula las siguientes recomendaciones destinadas al Consejo:

En cuanto a la consideración jurídica de los detenidos de Guantánamo 

a) Pide a las autoridades estadounidenses que pongan fin inmediatamente al actual 
limbo jurídico en que se encuentran, desde su llegada a la base naval, los detenidos 
de Guantánamo y que garanticen su acceso inmediato a la justicia para determinar, 
caso por caso, el estatuto de cada detenido y que garanticen que los acusados de 
crímenes de guerra obtendrán un juicio justo de conformidad con el Derecho 
humanitario internacional y con el pleno respeto de los instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos;

b) Lamenta que el Consejo de Seguridad de la ONU no haya creado todavía un tribunal 
penal internacional “ad hoc”, ya que es la forma más apropiada de tratar el presente 
caso;

c) Insta al Gobierno de los EE.UU: a que confirme que las “comisiones militares ad 
hoc” que, virtud del Decreto militar del Presidente de 13 de noviembre de 2001 y los 
subsiguientes Decretos sobre comisiones militares del Secretario de Defensa, se 
crean como “tribunal competente” cumplirán todas las normas del Derecho 
internacional con arreglo al artículo 5 del III Convenio de Ginebra y el artículo 14 



RR\526125ES.doc 9/23 PE 329.353

ES

del Pacto Internacional sobre los Derechos Cívicos y Políticos;

d) Considera, por ello, que todo juicio que no sea conforme con las normas del Pacto 
Internacional de Derechos Cívicos y Políticos relativas al debido proceso constituirá 
una violación e infracción directas del Derecho internacional;

e) Pide a las autoridades de los EE.UU. que concedan a los representantes oficiales de 
los Estados nacionales, a las instituciones internacionales pertinentes, a los familiares 
y a los observadores independientes el acceso apropiado a los lugares de detención, 
que les permitan comunicarse libremente con los detenidos, conforme a un 
procedimiento judicial equitativo, así como asistir y observar cualquier 
procedimiento de las comisiones militares contra los detenidos;

f) Invita a todos los Estados que tienen nacionales detenidos en Guantánamo a que 
inicien una acción con arreglo a lo dispuesto en el Convenio de Ginebra;

g) Pide a los Estados miembros y a la Comisión que lleven a cabo las gestiones 
determinadas por la Unión Europea mediante una acción concertada de las misiones 
diplomáticas y consulares de los Estados miembros y de la Comisión (artículo 20 del 
Tratado de la Unión Europea) para mantener estrecho contacto con las autoridades 
estadounidenses al más alto nivel;

h) Lamenta que el Consejo no haya logrado someter a debate y decidir la presentación 
de un escrito de intervención ("amicus curiae") ante el Tribunal Supremo de los 
Estados Unidos en el que se defienda una interpretación de la legislación 
estadounidense con respecto a los 660 prisioneros que se atenga al artículo 9 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos;

i) Insiste en que el Gobierno de los Estados Unidos debe admitir el “habeas corpus” y 
facilitar un proceso regular para todos los prisioneros que mantenga privados de 
libertad en cualquier parte en virtud de supuestos poderes ejecutivos, así como 
comunicar los nombres a sus familias y representantes legales;

j) Toma nota con satisfacción de que las autoridades estadounidenses han puesto en 
libertad a un detenido de Guantánamo de nacionalidad española que será juzgado en 
España; espera que esto signifique un cambio de la política de las autoridades 
estadounidenses respecto de todos los detenidos;

En cuanto al posible impacto sobre las relaciones UE-EE.UU.

k) Comparte la opinión de que la relación transatlántica es inestimable e insustituible y 
podría ser una fuerza formidable en pro del bien en el mundo, como declara el 
Consejo Europeo, a condición de que los derechos humanos fundamentales –como el 
derecho a un juicio justo y la prohibición de la detención arbitraria– se respeten 
claramente como principios universales e innegociables y sigan siendo el núcleo de 
los valores y del interés común que mantienen la UE y EE.UU.;

l) Recuerda que la seguridad es un concepto colectivo global que exige un enfoque 
multilateral y que los tratados internacionales son los elementos básicos sobre los 
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que debe cimentarse tal marco multilateral para la seguridad humana y una renovada 
relación transatlántica;

m) Reitera su llamamiento a la Presidencia del Consejo para que plantee la cuestión del 
derecho de los detenidos en Guantánamo a un juicio justo ante las autoridades 
estadounidenses e incluya este asunto en la agenda de la próxima Cumbre entre la 
Unión Europea y los Estados Unidos;

n) Pide que, antes de la Cumbre UE-EE.UU. de junio de 2004, el Consejo defina, con el 
apoyo de la Comisión, una estrategia concertada que se traduzca en una posición 
común (artículo 15 del Tratado de la Unión Europea) y en las necesarias acciones 
comunes (artículo 14 del Tratado de la Unión Europea) de la Unión Europea y de sus 
15 Estados miembros, en las que queden reflejados asimismo los puntos de vista del 
Parlamento Europeo;

o) Recomienda a la próxima Cumbre UE-EE.UU. la creación de un marco de 
colaboración a largo plazo y el lanzamiento de un Plan de acción común para la 
lucha contra el terrorismo, subrayando que el terrorismo internacional debe 
combatirse firmemente, no sólo con medios militares sino también abordando las 
raíces de los tremendos problemas políticos, sociales, económicos y ecológicos del 
mundo de hoy;

p) Pide a los Estados Unidos que cumplan plenamente sus obligaciones en materia de 
Derecho internacional humanitario y de derechos humanos con respecto a la 
determinación del estatuto de los combatientes, el trato de los niños, la abolición de 
la pena de muerte, la protección del trato de los prisioneros de guerra a raíz de los 
conflictos recientes; en particular, insta una vez más a los EE.UU. a suprimir la pena 
de muerte y a adherirse al Estatuto de Roma sobre el Tribunal Penal Internacional;

q) Pide a los Estados Unidos que cumplan plenamente sus obligaciones respecto la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
diciembre de 1984, cuyo artículo 3 prohibe la expulsión, devolución o extradición de 
la persona a países donde hay fundamentos sustantivos para creer que será sometida 
a la tortura;

*

* *

2. Encarga a su Presidente que transmita la presente recomendación al Consejo y, para 
información, a la Comisión, a los Parlamentos de los Estados miembros y al Presidente y 
al Congreso de los Estados Unidos de América.



RR\526125ES.doc 11/23 PE 329.353

ES

7 de octubre de 2003

PROPUESTA DE RECOMENDACIÓN B5-0426/2003

presentada de conformidad con el apartado 1 del artículo 49 del Reglamento
por Sarah Ludford, en nombre del Grupo ELDR
por Anna Terrón i Cusí, en nombre del Grupo Parlamentario del PSE 
por Monica Frassoni, en nombre del Grupo Verts/ALE 
por Marianne Eriksson, en nombre del Grupo GUE/NGL

sobre el derecho de los presos de Guantánamo a un juicio justo

El Parlamento Europeo,

– Vista su Resolución de 13 de diciembre de 2001 sobre la cooperación judicial de la UE 
con los Estados Unidos en la lucha contra el terrorismo (B5-0813/2001),

– Vista su Resolución de 7 de febrero de 2002 sobre la situación de los prisioneros de la 
Bahía de Guantánamo (B5-0066/2002),

– Visto su Informe de 6 de junio de 2003 sobre el acuerdo UE-EE.UU. en materia de 
cooperación judicial en el ámbito penal y extradición (A5-0172/03),

– Visto su Informe sobre la situación de los derechos fundamentales en la Unión Europea 
(2002) (A5-0281/2003),

– Visto el III Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra, 
aprobado el 12 de agosto de 1949,

– Vista la audiencia sobre el derecho de los presos de Guantánamo a un juicio justo 
organizada por el Parlamento Europeo el 30 de septiembre de 2003,

A. Considerando que los EE.UU. han aprobado un decreto presidencial sobre los tribunales 
militares,

B. Preocupado por el hecho de que, en algunos aspectos, los enfoques estadounidense y 
europeo son incompatibles, lo cual debilita la lucha conjunta contra el terrorismo,

C. Considerando que la captura y la continuación de la detención en las condiciones en que 
se mantiene a los presos en la Bahía de Guantánamo y en otras partes en el exterior de los 
EE.UU. violan los Convenios de Ginebra, así como otros instrumentos humanitarios 
internacionales,

D. Considerando que el Gobierno de los EE.UU. debe respetar las disposiciones del III 
Convenio de Ginebra (1949) según el cual hay que considerar prisioneros de guerra a los 
detenidos a menos que un tribunal competente, tal y como dispone el artículo 5 del 
Convenio, determine otra cosa,
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E. Considerando que, a falta de esta determinación, es esencial que el asunto se aborde de 
conformidad con el artículo 14 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos 
de las Naciones Unidas (1966), del que son parte los EE.UU.,

F. Considerando que debe respetarse el artículo 14 sobre el derecho a un juicio justo, 
incluido el derecho de toda persona a ser oída públicamente y con las debidas garantías 
por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, el derecho a 
disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a 
comunicarse con un defensor de su elección, y el derecho a asistencia jurídica gratuita, 

1. Formula las siguientes recomendaciones destinadas al Consejo:

a) que elabore una posición común sobre asuntos relacionados con el segundo y el tercer 
pilares;

b) que, sobre la base de esta posición común, entable conversaciones con los EE.UU. al 
más alto nivel político sobre el derecho de los presos de Guantánamo a un juicio justo.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1 Introducción

La lucha en curso contra el terrorismo que llevan a cabo los Estados Unidos de América 
empezó con la guerra en Afganistán tras los ataques del 11 de septiembre de 2001. Hasta la 
fecha, el conflicto ha derivado en el confinamiento de alrededor de 660 prisioneros de más de 
38 nacionalidades diferentes en el campo de detención de la Bahía de Guantánamo, sin cargos 
y en las circunstancias más irregulares. Ya han sido liberados unos 87 prisioneros. Desde el 
punto de vista del ponente, esta situación presenta implicaciones evidentes, al menos desde 
dos perspectivas. En primer lugar, hay dos preguntas que desde el punto de vista del Derecho 
internacional siguen sin respuesta: ¿cuál es la jurisdicción competente? En segundo lugar, es 
necesario abordar paralelamente una cuestión política razonable: ¿cuáles son las 
implicaciones de la situación imperante en Guantánamo para las relaciones transatlánticas 
UE-EE.UU.?

Las cuestiones relativas a la legislación y la jurisdicción se abordarán con más detalle en la 
Opinión de la Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos 
Interiores, aunque algunos elementos clave relacionados también se considerarán en el 
presente informe. Sin embargo, se prestará atención especial a las implicaciones derivadas de 
esta situación anómala en las relaciones transatlánticas UE-EE.UU, que se sitúan en el meollo 
de la política exterior de la Unión Europea.

2. Legislación aplicable

La cuestión actual no se refiere a los Convenios de la Haya de 1899 y 1907 sobre las normas 
de comportamiento durante el combate, sino más bien a la segunda rama del Derecho en 
materia de conducta en la guerra («ius in bello»), a saber, los Convenios de Ginebra y el 
Derecho internacional humanitario, que hacen hincapié en los derechos humanos y las 
responsabilidades derivadas de los conflictos armados. Desde esta perspectiva, es cierto que el 
Presidente Bush ha cambiado de hecho la posición inicial de los Estados Unidos, contraria a 
la aplicación de los Convenios de Ginebra de 1949 relativos a los prisioneros retenidos en 
Cuba, con el anuncio de que los combatientes talibanes están amparados por los Convenios de 
Ginebra, mientras que los combatientes de Al Qaeda no lo están, puesto que Al Qaeda no es 
un Estado y, por lo tanto, no es Parte en los Convenios1. La realidad es, sin embargo, que ni 

1 Los Convenios de Ginebra de 1949 crearon todo un régimen legal relativo al trato de los detenidos 
en un conflicto armado. Los miembros de una fuerza armada regular y algunos otros, incluidas las 
milicias y cuerpos de voluntarios que sirven en el marco de las fuerzas armadas, tienen derecho a 
prerrogativas específicas como prisioneros de guerra. Los miembros de cuerpos de voluntarios, 
milicias y fuerzas de resistencia organizada que no formen parte de las fuerzas armadas de una Parte 
en conflicto tienen derecho al estatuto de prisioneros de guerra si la organización (a) está mandada por 
una persona responsable de sus subordinados, (b) usan un signo distintivo fijo reconocible a distancia, 
(c) llevan las armas a la vista, y (d) dirigen sus operaciones de conformidad con las leyes y costumbres 
de la guerra. Los grupos que no cumplan estas normas no tendrán derecho al estatuto de prisioneros de 
guerra y los miembros de estos grupos que cometan actos de beligerancia podrán ser tratados como 
personas civiles con arreglo al Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas 
civiles en tiempo de guerra. Estos «combatientes sin privilegios» o «combatientes ilegales» podrán ser 
castigados por actos de violencia por los que los combatientes legítimos no podrán serlo. Los cuatro 
criterios anteriormente citados están, por lo tanto, en el centro del debate sobre el estatuto de los 
prisioneros de guerra de todos los detenidos. La cuestión principal es si estos cuatro criterios 



PE 329.353 14/23 RR\526125ES.doc
Exposición de motivos: traducción externa

ES

los combatientes talibanes ni los de Al Qaeda son tratados como prisioneros de guerra y que, 
en la práctica, el Gobierno de Bush considera a todos los detenidos «combatientes ilegales», 
que pueden ser retenidos indefinidamente sin juicio o incluso a pesar de una absolución 
eventual por un tribunal militar. Desde una posición totalmente opuesta a ésta, el ponente está 
de acuerdo con la opinión de quienes consideran que tanto la decisión del Presidente Bush 
como la práctica actual del Gobierno de Busch radican en una interpretación errónea del 
Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra. El ponente considera 
que todos los combatientes capturados en el campo de batalla tienen derecho a ser tratados 
como prisioneros de guerra hasta que un tribunal independiente lo determine lo contrario. En 
este caso, deberán estar amparados ya sea por el III Convenio de Ginebra (combatientes 
regulares con las prerrogativas de los prisioneros de guerra) o por el IV Convenio de Ginebra 
(civiles); no existe un estatuto intermedio, según destaca acertadamente la Opinión de la 
Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores. Por lo 
tanto, el ponente comparte las opiniones unánimes del Alto Comisario para los Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, el Consejo, la Comisión de Libertades y Derechos de los 
Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores y algunas organizaciones y especialistas en 
derechos humanos, y recomienda este enfoque a la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos 
Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa.

3. Jurisdicción competente

La Bahía de Guantánamo forma parte del territorio de la República de Cuba, si bien está claro 
que en ningún caso los detenidos de Guantánamo se beneficiarán de la protección de la 
legislación cubana. En realidad, los Estados Unidos controlan efectivamente el territorio de la 
base militar desde que Cuba obtuvo la independencia, de conformidad con el acuerdo bilateral 
firmado en 1903 entre los dos países, relativo a la estación carbonera y naval en esta parte de 
la isla –y a pesar de la oposición «de facto» del Gobierno de Cuba desde 1959. Sin embargo, 
el Tribunal Supremo de los Estados Unidos, hasta la fecha, ha considerado que no existe 
ningún tribunal federal estadounidense que sea competente para considerar las peticiones de 
extranjeros detenidos por las fuerzas estadounidenses en territorio extranjero y que, a 
diferencia de los ciudadanos estadounidenses, estos detenidos no gozan de ninguna garantía 
con arreglo a la Constitución de los Estados Unidos. Ésta no es la opinión del ponente, quien 
comparte la posición jurídica adoptada por el Comité Internacional de la Cruz Roja (CIRC), 
que declara que las autoridades estadounidenses deben definir el estatuto legal de los 
detenidos en la base de la Bahía de Guantánamo (prisioneros de guerra o no) a título 
individual con respecto a cada uno de los detenidos. Por consiguiente, se presupone que los 
Estados Unidos podrán establecer un «tribunal competente», según se define en el Convenio 
de Ginebra, o designar a un órgano existente, o un órgano contemplado en dicho Convenio, 
para que asuma esta función y que, con arreglo a lo dispuesto en la Convención de Viena de 
1968 sobre el Derecho de los Tratados, esta exigencia sólo se podrá denegar cuando se dé la 
circunstancia de que, con respecto a la recepción de los detenidos, la legislación nacional de 
los Estados Unidos de América disponga que no pueden recurrir a los tribunales 
estadounidenses, extranjeros o internacionales.

establecidos en el apartado 2 de la letra A del Artículo 4 del Convenio de Ginebra relativo al trato 
debido a los prisioneros de guerra se aplican sólo a los irregulares, tal como sugiere el texto y la 
estructura del tratado, o si por el contrario forman parte de Derecho consuetudinario internacional y se 
aplica a todos los combatientes.
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El problema que se plantea es que los prisioneros de guerra acusados de crímenes tienen 
derecho a ser juzgados por un consejo de guerra o por un tribunal civil regular, mientras que 
al negarles el estatuto de prisioneros de guerra, el ejecutivo de los Estados Unidos ha abierto 
la posibilidad de que los detenidos puedan ser juzgados por unas denominadas comisiones 
militares1. De hecho, el 3 de julio de 2003, el Presidente Bush decidió que seis de los 
detenidos fueran sometidos a un posible juicio ante comisiones militares por actividades 
terroristas contra los Estados Unidos. Sin embargo, cabe recordar que incluso para el juicio de 
un posible «beligerante ilegal» que no sea considerado ni un prisionero de guerra ni una 
persona civil, sino que más bien se incluya en una categoría separada al margen del Convenio 
de Ginebra, las condenas dictadas y las ejecuciones sin previo juicio ante un tribunal 
legítimamente constituido, con garantías judiciales consideradas indispensables por los 
pueblos civilizados, están terminantemente prohibidas.

Por lo tanto, al tiempo que apoya la lucha contra el terrorismo, el ponente considera que 
muchas de las características de las comisiones militares en su forma actual en realidad hacen 
que sean injustas: primero, porque no constituyen tribunales independientes e imparciales; en 
segundo lugar, porque no ofrecen suficientes garantías procesales como las que se contemplan 
en la Constitución de los Estados Unidos de América (y, en particular, el Código Uniforme de 
Justicia Militar de los Estados Unidos de América), el Pacto Internacional sobre Derechos 
Civiles y Políticos y otras normas internacionales sobre derechos humanos, ya que contienen 
restricciones inaceptables al derecho a la asistencia letrada y a la capacidad de ejercer una 
defensa efectiva; por último, porque implican una extensión inaceptable de la jurisdicción 
militar a la conducta criminal no militar. Por estos motivos, el ponente recomienda hacer 
hincapié en la posición anterior del Parlamento Europeo (según declaró en sus resoluciones 
anteriores sobre cooperación judicial entre la Unión Europea y los Estados Unidos de 
América en la lucha contra el terrorismo y sobre la cooperación judicial UE-EE.UU.) de que 
la ley antiterrorista US Patriot Act de los Estados Unidos, que discrimina a los no nacionales 
de los Estados Unidos, y la Orden militar del Presidente Bush dictada el 13 de noviembre de 

1 De conformidad con los Convenios de Ginebra, los militares tienen jurisdicción para juzgar a 
prisioneros de guerra y civiles enemigos, incluidos los «beligerantes ilegales» por violaciones de las 
leyes de la guerra pero, por ejemplo, no para juzgar a detenidos por actuaciones anteriores a su captura 
no cometidos dentro del territorio ocupado o en relación con el conflicto armado. Asimismo, el artículo 
102 del Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra establece claramente 
que «una sentencia sólo tendrá validez contra un prisionero de guerra cuando haya sido dictada por los 
mismos tribunales y siguiendo el mismo procedimiento que con respecto a las personas pertenecientes 
a las fuerzas armadas de la Potencia detenedora...». Asimismo, el artículo 84 dispone que «en ningún 
caso se hará comparecer a un prisionero de guerra ante un tribunal, sea cual fuere, si no ofrece las 
garantías esenciales de independencia y de imparcialidad generalmente reconocidas y, en particular, si 
su procedimiento no garantiza al acusado los derechos y los medios de defensa previstos en el artículo 
105» (con arreglo a los cuales el prisionero de guerra tendrá derecho a que lo asista uno de sus camaradas 
prisioneros, a que lo defienda un abogado calificado de su elección, a hacer comparecer testigos y a 
recurrir, si lo considera conveniente, a los oficios de un intérprete competente. La Potencia detenedora 
le pondrá oportunamente al corriente de estos derechos antes de la vista de la causa, etc.). Otras garantías 
procesales incluyen la prohibición de condenas por crímenes ex post facto, la comunicación inmediata 
de los cargos y un juicio rápido, etc. Por otro lado, el artículo 106 añade que “todo prisionero de guerra 
tendrá derecho, en las mismas condiciones que los miembros de las fuerzas armadas de la Potencia 
detenedora, a recurrir en apelación, en casación o en revisión, por toda sentencia dictada contra él» (con 
vistas a la anulación o revisión de la sentencia o la reapertura del juicio).
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2001, que autoriza el uso de comisiones militares, son contrarias tanto a las disposiciones del 
Convenio de Ginebra como al principio de protección de los derechos fundamentales.

4. Implicaciones para las relaciones transatlánticas UE-EE.UU.

Tanto la negativa persistente de los Estados Unidos a determinar el estatuto de los detenidos 
en la Bahía de Guantánamo con arreglo al artículo 5 del III Convenio de Ginebra como el 
funcionamiento de las comisiones militares en su forma actual perjudican claramente la 
reputación de los Estados Unidos. Tal como se ha destacado con acierto, esta falta de respeto 
de la ley humanitaria podría tener consecuencias muy graves para el trato que reciban los 
soldados estadounidenses capturados en futuros conflictos armados. Incluso podría servir de 
justificación a gobiernos extranjeros que desean liberarse de las limitaciones que les imponen 
las obligaciones de los derechos humanos. Peor aún, este comportamiento es sin duda 
contraproducente porque encierra el riesgo de convertir a los prisioneros en mártires en el 
mundo musulmán moderado. Por otro lado, el comportamiento de los Estados Unidos en la 
Bahía de Guantánamo está además perjudicando las relaciones transatlánticas UE-EE.UU. 
Este Parlamento siempre ha sido consciente de las implicaciones de peso para la asociación 
UE-EE.UU. derivadas de los ataques terroristas del 11 de septiembre de 2001 en los Estados 
Unidos. Tal como se ha puesto de relieve, estos ataques implicaron un nuevo tipo de conflicto 
diferente cuyo objetivo es minar las sociedades abiertas. Es indispensable que se establezcan 
lazos reforzados entre los Estados Unidos y la Unión Europea, en virtud tanto de la 
comunidad de valores que ahora está en peligro como de los intereses que ambas partes tienen 
en común. Sin embargo, el Parlamento Europeo ha destacado asimismo que la lucha contra el 
terrorismo no se puede librar a expensas de los valores fundamentales compartidos, como el 
respeto de los derechos humanos y las libertades civiles, que es la situación que se da en estos 
momentos en la Bahía de Guantánamo. Para evitarlo, el ponente considera que es más urgente 
que nunca que la próxima Cumbre UE-EE.UU. establezca un acuerdo sobre la creación de un 
marco de colaboración transatlántica a largo plazo y en un plan de acción para la lucha contra 
el terrorismo, como ha sugerido el Parlamento Europeo en diversas ocasiones. El objetivo 
final tiene que ser la lucha firme contra el terrorismo internacional, utilizando todos los 
medios efectivos contra los grupos o individuos terroristas y sus redes para defender el 
sistema democrático y el Estado de derecho y proteger las libertades y los derechos 
fundamentales. Esto se debe hacer no sólo con medios militares sino, por encima de todo, 
mediante un enfoque civil en el marco de la prevención de conflictos y abordando las causas 
de los enormes problemas políticos, sociales, económicos y medioambientales del mundo de 
hoy. En todo caso, el cumplimiento más estricto de los derechos fundamentales y de la ley 
humanitaria han de ser la base de esta lucha si se desea que prevalezcan los valores 
democráticos, que son los fundamentos de la comunidad transatlántica (la libertad, la 
democracia, el Estado de derecho y los derechos humanos).
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5. Conclusiones

A. Es necesario apoyar explícitamente la Opinión del Consejo de que el III Convenio de 
Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo al trato debido a los prisioneros de guerra se tiene 
que interpretar en el sentido de que, en caso de duda, los detenidos retenidos en la Bahía de 
Guantánamo reciban el trato de prisioneros de guerra hasta que se establezca que no cumplen 
los requisitos exigidos para que sean tratados como tales. En este caso, deberán quedar 
amparados por el III Convenio de Ginebra (combatientes regulares con las prerrogativas de 
los prisioneros de guerra) o el IV Convenio de Ginebra (civiles). 

B. Ni la Orden militar dictada por el Presidente Bush el 13 de noviembre de 2001 sobre 
«Detención, tratamiento y enjuiciamiento de ciertos no nacionales en la Guerra contra el 
Terrorismo» ni las Órdenes posteriores sobre comisiones militares dictadas por el Secretario 
de Defensa, Ronald Rumsfeld, que establecen el procedimiento correspondiente, deben ser 
consideradas por el Parlamento Europeo constitutivas de un marco procesal adecuado a 
menos que el Gobierno de los Estados Unidos confirme que las «comisiones militares ad hoc» 
cumplirán todas las normas de Derecho internacional a efectos del artículo 5 del III Convenio 
de Ginebra y del artículo 14 del Pacto Internacional sobre Derechos Civiles y Políticos de las 
Naciones Unidas.

C. La prolongada situación imperante en Guantánamo perjudica claramente la reputación de 
los Estados Unidos desde un punto de vista legal y político. Asimismo, podría tener 
consecuencias muy graves para las relaciones transatlánticas UE-EE.UU., puesto que la 
Unión Europea no puede aceptar estas irregularidades jurídicas y judiciales que socavan 
los valores más fundamentales del Estado de derecho. Por lo tanto, la próxima Cumbre 
UE-EE.UU. deberá abordar esta cuestión con carácter prioritario y concebir un plan de 
acción conjunto para la lucha contra el terrorismo que combine una firme determinación y 
acciones decididas contra el terrorismo con el pleno respeto de las normas humanitarias 
internacionales.
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10 de febrero de 2004

OPINIÓN DE LA COMISIÓN DE LIBERTADES Y DERECHOS DE LOS 
CIUDADANOS, JUSTICIA Y ASUNTOS INTERIORES

para la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de 
Defensa

sobre el derecho de los presos de Guantánamo a un juicio justo 
(B5-0426/2003 - 2003/2229(INI))

Ponente de opinión: Baroness Ludford

 PROCEDIMIENTO 

En la reunión del 17 de noviembre de 2003, la Comisión de Libertades y Derechos de los 
Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores designó ponente de opinión a Baroness Ludford.

En las reuniones de los días 26 de noviembre de 2003, 22 de enero y 9 de febrero de 2004, la 
comisión examinó el proyecto de opinión.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó las sugerencias que se presentan a 
continuación por 25 votos a favor y 1 abstención.

Estuvieron presentes en la votación: Jorge Salvador Hernández Mollar (presidente), Robert 
J.E. Evans (vicepresidente), Johanna L.A. Boogerd-Quaak (vicepresidenta), Baroness Ludford 
(ponente de opinión), Roberta Angelilli, Carmen Cerdeira Morterero, Carlos Coelho, Gérard 
M.J. Deprez, Giuseppe Di Lello Finuoli, Timothy Kirkhope, Ole Krarup, Lucio Manisco 
(suplente de Ilka Schröder), Bill Newton Dunn, Arie M. Oostlander (suplente de Eva Klamt), 
Marcelino Oreja Arburúa, Elena Ornella Paciotti, Hubert Pirker, Bernd Posselt, José Ribeiro e 
Castro, Martine Roure, Ole Sørensen (suplente de Francesco Rutelli), Patsy Sörensen, Joke 
Swiebel, Anna Terrón i Cusí, Maurizio Turco y Christian Ulrik von Boetticher.
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BREVE JUSTIFICACIÓN

1. La cuestión de los prisioneros capturados en Afganistán y encarcelados durante los dos 
últimos años por decreto del poder ejecutivo, sin que se hayan formulado acusaciones ni 
celebrado juicio, en Camp Delta, en la base naval estadounidense de la bahía de Guantánamo, 
Cuba, ha sido objeto de numerosos debates en el Parlamento Europeo. Aunque apoyando la 
lucha contra el terrorismo, éste ha declarado “...que la denominada Ley Patriota de los 
Estados Unidos, que discrimina a los ciudadanos no norteamericanos, y el decreto-ley del 
Presidente Bush sobre los tribunales militares son contrarios a los principios mencionados”1. 
Cabe recordar que hay otros prisioneros detenidos en Afganistán y, al parecer, en la isla 
británica de Diego García, arrendada a los Estados Unidos. 

2. En palabras de un detenido, “no tienes derecho a tener derechos”. El Gobierno de los 
Estados Unidos se ha negado a comunicar los nombres de los detenidos, pero algunas 
informaciones extraoficiales señalan que serían 660, de 40 países distintos, incluidos 3 niños 
uno de los cuales de trece años de edad. Se calcula que hay unos 25 ciudadanos y residentes 
de los Estados Unidos, de los cuales 12 son británicos. Sólo se permite el acceso al Comité 
Internacional de la Cruz Roja (CICR) y a algunos diplomáticos extranjeros, pero no a 
abogados ni a familiares. El correo es escaso y está sometido a censura. Las luces se 
mantienen encendidas las 24 horas del día y se han comunicado 32 intentos de suicidio. Se 
comunica la utilización de técnicas de “estrés y coacción” (tortura) en los interrogatorios, que 
probablemente violen la prohibición de la tortura y de los tratos inhumanos o degradantes. El 
CICR, rompiendo su silencio habitual, ha señalado recientemente que la detención indefinida 
sin garantías legales es inaceptable por el carácter indefinido de la situación y sus 
repercusiones en la salud mental. Junto con la amenaza de la pena de muerte, esta situación 
kafkiana por una parte debe facilitar y por otra hacer más sospechosas las declaraciones de 
culpabilidad, las “confesiones” y las negociaciones para que los detenidos admitan su 
culpabilidad. 

Ilegalidad de la prisión

3. El Gobierno de los Estados Unidos se ha negado a reconocer que estos prisioneros entran 
en el ámbito de aplicación o bien de la Tercera Convención de Ginebra (combatientes legales 
a los que se aplican las garantías de los prisioneros de guerra) o bien de la Cuarta (civiles): no 
hay estado intermedio. Rechaza categóricamente que se considere prisionero de guerra a 
ninguno de los supuestos talibán o miembros de Al Quaeda , y se niega a someter su situación 
a un tribunal competente para que resuelva la misma como procede en caso de duda. Si se les 
considerase prisioneros de guerra, recibirían protección contra los interrogatorios y sólo 
podrían permanecer detenidos hasta el cese de las hostilidades, a no ser que fueran juzgados 
por crímenes de guerra en un juicio regular ante tribunales militares que, a diferencia de las 
comisiones marciales de Bush y Rumsfeld, ofrecen todas las garantías de un tribunal regular 
con la excepción de un juicio con jurado. Pero, si no son prisioneros de guerra, son civiles, 
que deben ser sometidos a la justicia penal normal de los Estados Unidos por los delitos que 
supuestamente hayan cometido. En ambos casos, si fueran acusados de haber cometido algún 
delito, se aplicarían las garantías del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en 
particular sus apartados 9 y 14 (garantías que, por supuesto, están reflejadas en la 

1 B5-0813/2001 de 13 de diciembre de 2001: Resolución del Parlamento Europeo sobre la cooperación judicial de 
la UE con los Estados Unidos en la lucha contra el terrorismo. (Véase también la Resolución sobre la cooperación 
judicial de la UE con los Estados Unidos).
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Constitución de los Estados Unidos) y el derecho a cuestionar la legalidad de la privación de 
libertad (“habeas corpus”) es una salvaguardia absolutamente fundamental.

4. El Gobierno de Bush ha argumentado que las Convenciones de Ginebra están obsoletas en 
lo que se refiere al trato de los terroristas y ha decidido no aplicar ni estas normas 
convencionales sobre la guerra ni el Derecho penal en el que habría que aplicar las normas 
relativas a los derechos humanos (ICCPR y Constitución de los Estados Unidos). Han tratado 
de eludir ambas posibilidades inventando una nueva categoría residual de “combatientes 
ilegales” en la potencialmente ilimitada “guerra contra el terrorismo” (que, de una metáfora, 
ha pasado a ser un término literal), pero dicha categoría no existe en el Derecho internacional. 
Paradójicamente, describe a Al Qaeda como un movimiento de liberación y no como la 
organización criminal más peligrosa que haya existido nunca.

5. El Tribunal de apelación británico ha criticado como algo inaceptable que el preso británico 
Feroz Abbasi esté indefinidamente privado de libertad en un territorio sobre el cual los 
Estados Unidos tienen el control exclusivo sin ninguna posibilidad de poner en tela de juicio 
la legitimidad de esta detención ante ningún tribunal. De su descripción de esta detención 
como un “agujero negro jurídico” se hizo eco en una reciente conferencia uno de los 
miembros con calidad de juez de la Cámara de los Lores (es decir, el equivalente a un 
magistrado del tribunal supremo del Reino Unido) Lord Johan Steyn. El Grupo de trabajo 
sobre detenciones arbitrarias de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 
ha condenado las detenciones por arbitrarias.

6. Además, se aplica una doble medida y se establece una discriminación. El ciudadano 
estadounidense blanco y combatiente talibán John Walker Lindh fue juzgado por el sistema 
habitual de la justicia penal civil, pero no sólo los extranjeros sino también los ciudadanos 
estadounidenses Yaser Hamdi y José Padilla han sufrido prisión militar incomunicada 
(aunque en sus casos en territorio estadounidense).

7. La denegación del derecho de los prisioneros a comparecer ante los tribunales civiles 
regulares y a la protección de la Constitución de los Estados Unidos ha sido tristemente 
respaldada por los tribunales estadounidenses, sobre la base de que la Bahía de Guantánamo, 
aún cuando los Estados Unidos controlan realmente la base, no es territorio de su soberanía. 
Nos congratulamos de que ahora el Tribunal Supremo haya dicho que tomará una decisión 
sobre si los tribunales estadounidenses tienen jurisdicción (aunque no sobre la legalidad de la 
propia privación de libertad). 

Ilegalidad de las comisiones militares

8. Lord Steyn declaró que “los juicios del tipo de los contemplados por el Gobierno de los 
Estados Unidos serían una mancha para la justicia de este país y que el término "bangaroo 
court” (tribunal improvisado) vendría a la mente, que el régimen aplicable en la Bahía de 
Guantánamo se creó mediante una sucesión de decretos presidenciales. Los militares actuarán 
como interrogadores, fiscales, defensores, jueces y, si se sentencian penas de muerte, como 
verdugos. Los juicios serán secretos. Ninguna de las garantías básicas de un juicio justo 
necesita ser respetada. La jurisdicción de los tribunales estadounidenses queda excluida. Los 
militares lo controlan todo. Están sometidos, sin embargo, en todos los aspectos a las 
decisiones del Presidente en su calidad de comandante en jefe, incluso en lo que se refiere a la 
culpabilidad o inocencia en casos individuales así como a las sentencias adecuadas. ¡Qué 
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terrible responsabilidad!”

9. No hay apelación como tal. Sólo un órgano de revisión bajo la autoridad del Secretario de 
Defensa y del Presidente y al que no se pueden presentar propuestas. La elección de abogados 
civiles está seriamente restringida (y sin asesoramiento jurídico) a ciudadanos 
estadounidenses que sólo tendrán un limitado derecho de acceso a las pruebas y a las partes, si 
el oficial que preside lo permite. Los derechos del acusado a presentar pruebas en su defensa 
son restringidos. El abogado militar tiene libre acceso a todas las pruebas, pero no puede 
recibir instrucciones de su cliente al respecto. En todos los aspectos, excepto en lo que se 
refiere al derecho a un traductor, este procedimiento constituye una flagrante violación del 
ICCPR.

Conclusión

10. La negativa a dar acceso a un tribunal independiente, imponiendo una prisión indefinida 
mediante decreto del poder ejecutivo y la negación de las garantías del ICCPR por parte de las 
comisiones marciales son, sin ningún género de dudas, violaciones flagrantes del Derecho 
internacional. El desprecio adicional del Estado de Derecho que supone el comentario 
prejudicial del Presidente Bush (el eventual “juez de apelación”) de que todos los prisioneros 
son “mala gente” y “asesinos” representa un deterioro aún mayor de la situación. Estas 
desviaciones respecto de las normas estadounidenses en nombre de la “seguridad nacional” 
priva a los Estados Unidos de autoridad moral para alcanzar el objetivo de los derechos 
humanos, incluida la eliminación del terrorismo, lo que preocupa a sus amigos, regocija a sus 
enemigos y representa un precedente que seguirán, llenos de satisfacción, ciertos regímenes 
delincuentes.

Algunos gobiernos, incluidos el Reino Unido y Australia, han venido “negociando” una 
mejora de las condiciones jurídicas (por ejemplo, la exclusión de la pena de muerte) o la 
repatriación de sus ciudadanos, pero sin obtener por ahora resultados.
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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades y Derechos de los Ciudadanos, Justicia y Asuntos Interiores pide a 
la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de 
Defensa, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta 
de resolución que apruebe:

A. Considerando que una veintena de prisioneros de la Bahía de Guantánamo son ciudadanos 
de un Estado miembro y, por lo tanto, tienen derecho a la protección consular de sus 
respectivos Estados, mientras que varios más son desde hace tiempo residentes legales en 
la Unión Europea con derecho a la asistencia consular,

B. Considerando que los prisioneros europeos también gozan de la ciudadanía de la Unión 
Europea, que, con arreglo al artículo 20 del Tratado CE, les confiere el derecho a la 
protección consular de todos los Estados de la Unión Europea,

C. Considerando que los ciudadanos de la Unión Europea han sufrido un trato 
discriminatorio, en comparación con los ciudadanos estadounidenses, por lo que respecta 
al acceso a un juicio justo y al ejercicio de los derechos constitucionales,

D. Considerando que los Estados Unidos de América controlan la base de Guantánamo y, 
puesto que son parte de la Convención de Ginebra, están obligados a ofrecer un trato 
humanitario y el acceso a un juicio justo,

E. Considerando que cada uno de los prisioneros debería ser juzgado sin retrasos 
injustificados y en juicio público por un tribunal independiente e imparcial,

F. Considerando que, al parecer, varios Estados miembros han elevado protestas formales sin 
que hayan obtenido de momento ningún resultado apreciable, y que la Unión Europea 
debe hacer uso en estos momentos de los poderes que le confieren los Tratados en materia 
de diplomacia y de cooperación judicial transatlántica sobre delitos y extradición1 para 
salvaguardar los derechos humanos,

G. Considerando esencial que reforcemos el respeto del Estado de Derecho en nuestras 
sociedades democráticas en estos tiempos en que corremos el riesgo de dejar que nos 
gobiernen nuestros temores antes que nuestros valores2,

1. Pide al Consejo que defina, con el apoyo de la Comisión, una estrategia concertada que se 
traduzca en una posición común (artículo 15 del Tratado de la Unión Europea) y en las 
necesarias acciones comunes (artículo 14 del Tratado de la Unión Europea) de la Unión 
Europea y de sus 15 (y pronto 25) Estados miembros;

2. Pide al Consejo que comunique enérgicamente la posición de la Unión Europea al 
Gobierno de los Estados Unidos en el contexto de la Nueva Agenda Transatlántica, que 
hace hincapié en los valores compartidos, y de los Acuerdos sobre Extradición y 
Asistencia Judicial en Materia Penal, que hace hincapié en la necesidad de compartir la 

1Decisión del Consejo, de 6 de junio de 2003, relativa a la firma de los Acuerdos entre la Unión Europea y los Estados 
Unidos de América sobre Extradición y Asistencia Judicial en Materia Penal (2003/516/CE, DO L 181 de 19.7.2003).
2 ACLU. Testimonio en la audiencia sobre "America after 9/11: Freedom Preserved or Freedom Lost?" ante la Comisión 
judicial del Senado, presentado por Nadine Strossen, Presidente, y Timothy H. Edgar, Consejero legislativo.
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información y de mantener la ley cuando se trata de combatir amenazas como el 
terrorismo;

3. Pide a los Estados miembros y a la Comisión que lleven a cabo las gestiones determinadas 
por la Unión Europea mediante una acción concertada de las misiones diplomáticas y 
consulares de los Estados miembros y de la Comisión (artículo 20 del Tratado de la Unión 
Europea) para mantener estrecho contacto con las autoridades estadounidenses al más alto 
nivel;

4. Lamenta que el Consejo no haya logrado someter a debate y decidir la presentación de un 
escrito de intervención ("amicus curiae") ante el Tribunal Supremo de los Estados Unidos 
en el que se defienda una interpretación de la legislación estadounidense con respecto a 
los 660 prisioneros que se atenga al artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos;

5. Insiste en que el Gobierno de los Estados Unidos debe admitir el “habeas corpus” y 
facilitar un proceso regular para todos los prisioneros que mantenga privados de libertad 
en cualquier parte en virtud de supuestos poderes ejecutivos, así como comunicar los 
nombres a sus familias y representantes legales.


